
***** * . 3  *•"«»»»«** r A,

LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

«

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIERNES 27 DE JULIO DE 1962 NUM . 17.736

PODER L EG IS L AT IV O
(Continúa el Decreto N9 37)

. CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

^  3 5_Inobservancia de la libertad de tránsito.
Cuando un País-miembro no observe las disposiciones del artículo 34 

rfiatrm a la libertad de tránsito, las Administraciones de los demás Paí- 
^^njembros tendrán derecho a suprimir el servicio postal con ese país. 
Beberá dar aviso previamente de esta medida, por telegrama, a las Admi
nistraciones interesadas.

¿rt 36.—Suspensión temporal de servicios.
Cuando, a consecuencia de circunstancias extraordinarias, una Admi

nistración postal se vea obligada a suspender temporalmente y de una 
-uñera general o parcial la ejecución de servicios, quedará obligada a 
Éonnmicarlo inmediatamente, en caso necesario, por telégrafo, a la Admi
nistración o Administraciones interesadas.

Art. 37.—Tasas.
1 .—Las tasas y derechos relativos a los distintos servicios postales in- 

tersaeionales, se fijarán en el Convenio y en los Acuerdos.
2.—Se prohíbe percibir tasas, sobretasas y derechos postales, de cual- 

(pier naturaleza, que no sean aquellos previstos en el Convenio y los 
.Acuerdos.

Art 38.—Franquicia postal.
1.—Estarán exentos de toda tasa postal los objetos de corresponden

cia relativos al servicio postal intercambiados entre:
a) Las Administraciones postales;
b) Las Administraciones postales y la Oficina Internacional;
c) Las oficinas de correo de los países de la Unión;
d) Las oficinas de correo y las Administraciones postales.
2.—Estarán igualmente exentas d£ toda tasa postal los envíos cuyo 

transporte con franquicia esté expresamente previsto por las disposicio
nes del Convenio, de los Acuerdos y- de sus Reglamentos.

Art. 39.—Franquicia postal a favor-de los envíos relativos a los prisio
neros de guerra y a los internados civiles.

1 .—Los objetos de correspondencia, las cartas y cajas con valor decla
rado, las encomiendas (paquetes) postales y los giros postales dirigidos a 
ios prisioneros de guerra o expedidos, por ellos, sea directamente o por 
mediación de las oficinas de información previstas en el artículo 122 del 
Convenio de Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra, de 12 
. agosto de 1949, y de la Agencia central de información sobre los pri

sioneros de.guerra prevista en el artículo 123 de dicho Convenio, estarán 
Qentos de toda tasa postal. Los beligerantes recogidos e internados 
® un país neutral serán asimilados a los prisioneros de guerra pro
piamente dichos en lo que concierne a la aplicación de las disposicio- 

que preceden. X
. L*» disposiciones del párrafo 1  se Aplicarán igualmente a los
jetos de correspondencia, a las cartas y cajas con valor declarado,

WlCOTíllPTlHíl O «r r» Ia» ivimam maaí-aIaí. J a  Af v»aci no ioao‘*®»comiendas y a los giros postales, procedentes de otros países 
a «s personas civiles internadas de que trata el Convenio de 

a Protectión de personas civiles en tiempo de gue- 
^  ® agosto de 1949, o expedidos por ellas, sea directamente,
136 v a  n?ê ac^ n de las oficinas de informes previstas en el artículo 

*a Agencia central de informes prevista en el artículo 140 íjel
Convenio.

de Oficinas nacionales de informes y las Agencias centrales
Ptra C T J t  q,u e . se trata, gozarán igualmente de franquicia postal 
ndo 1>a ot)3fetos de correspondencia, las cartas y cajas con valor decla- 
didag en ienco?uendas y los giros postales relativos a las personas alu- 
aea ¿ tuui°s 1  y 2, que ellas expidan o reciban, sea directamente,

intermediario, en las condiciones previstas en dichos pá-
»

ttn encomiéndaos serán admitidas con franquicia de porte hasta
1108 Par* i CU1C0, kilogramos. El límite de peso elevará a diez kilogra- 

envíos cuyo contenido sea indivisible y para los que vayan

C O N T E N I D O
D e c re to  N 0 37- F e b re ro  de tM t

$Mv*tarte d« OokwnM tfn. Juslfeta v S a m U id  Pyb fc i  
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dirigidos a un campo o a sus hombres de confianza para ser distribuidos 
a los prisioneros.

Art. 40.—Franquicia postal a  favor de las impresiones en relieve para 
uso de los ciegos.

Las impresiones en relieve para uso de los ciegos, comprendidas en 
ellas las cartas cecográficas depositadas abiertas, estarán exentas de la  
tasa de franqueo así como de los derechos especiales correspondientes a  
las formalidades de certificación, de aviso de recibo, de envío a entregar 
po** expreso (expres), de reclamación y de reembolso.

Art. 41.—Moneda-tipo.
El franco tomado como unidad monetaria en las disposiciones del Con

venio y de los Acuerdos es el franco-oro de 100 céntimos, de un peso de 
10/31e. de gramo y ley de 0,900.

Art. 42.—liquidación de cuentas.

La liquidación, entre las Administraciones, de las cuentas internacio
nales derivadas del tráfico postal podrán ser consideradas como transaccio
nes corrientes y efectuadas conforme a las obligaciones internacionales 
corrientes de los Países interesados cuando existan acuerdos a  este res
pecto. A falta de acuerdos de este género, estas liquidaciones de cuentas 
serán efectuadas conforme a las disposiciones del Reglamento.

Art. 43.—Equivalencias.
En cada País-miembro, las tasas y derechos serán establecidos con 

arreglo a una equivalencia que corresponda lo más exactamente posible al 
valor del franco-oro en la moneda de este País.

Art. 44.—Sellos postales.
Las Administraciones postales de la Unión emitirán los sellos posta

les destinados al franqueo.^ Cada nueva emisión de sellos postales será 
notificada a todas las demás Administraciones postales de la Unión, por 
mediación de la Oficina Internacional, con las indicaciones necesarias.

Art. 45.—Fórmulas.

1 .—Las fórmulas para uso de las Administraciones postales en su» 
relaciones recíprocas deberán estar redactadas en idioma francés, con o  
sin traducción interlineal en otro idioma, a menos, que las. Administracio
nes interesadas se pongan directamente de acuerdo para proceder de o tro  
modo.

2.—Las fórmulas para uso del público deberán llevar una traducción- 
interlineal en idioma francés cuando no estén redactadas en este idioma.

3.—Los textos, colores y dimensiones de las fórmulas a que se refie- 
los párrafos 1  y 2 deberán ser los que prescriban los Reglamentos delren 

Convenio y de los Acuerdos.

Art. 46.—Tarjetas de Identidad postales.

1 —Cada Administración podrá facilitar, a las personas que lo soli
citen, tarjetas de identidad postales válidas como documentos justificati
vos para todas las transacciones efectuadas por las oficinas de correo de 
los Países que no hubieran notificado su negativa a admitirlas.

2.—La Administración que facilite una tarjeta está autorizada a per
cibir, por este concepto, una tasa que no podrá ser superior a 70 céntimos.

3.—Las Administraciones quedarán exentas de toda responsabilidad 
cuando quede comprobado que la entrega de un envío postal o el pago de 
un giro se ha llevado a cabo mediante la presentación de una ta rje ta  
regular. No serán tampoco responsables de las consecuencias que puedan 
ocasionar la pérdida, la sustracción o el empleo fraudulento de una tarjeta, 
regular.

4.—La tarjeta será válida por un plazo de cinco años, a  contar ¿di 
día de su expedición.
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CAPITULO II

MEDIDAS PENALES

Art. 47.—Compromisos relativos a las medidas penales.

Los Gobiernos de los Países-miembros se comprometen a adoptar,
o a proponer a los Poderes legislativos de sus Países, las medidas nece
sarias:

a) Para castigar la falsificación de sellos postales (incluso retirados 
de la circulación), de cupones-respuesta internacionales y de tarje tas de 
identidad postales;

b) Para castigar el uso o la puesta en circulación:

V—De sellos postales falsos (incluso retirados de la circulación) o 
usados, así como de impresiones falsificadas o usadas de 
máquinas de franquear o de imprenta;

2'_De cupones-respuesta internacionales falsificados;
3"_De tarjetas de identidad postales falsificadas.

c) Para castigar el empleo, fraudulento de tarje tas de identidad 
les regulares;

d ) Para prohibir y reprimir todas las operaciones fraudulenta j 
fabricación y de puesta en circulación de viñetas y sellos en uso ^  
servicio postal, falsificados o imitados de tal manera que puedan ser ̂  
fundidos con las viñetas y sellos emitidos por la Administración de ^  
de los Países-miembros;

e) Para impedir y, en su caso, castigar la inclusión de opió, Qüorf̂  
cocaína u otros estupefacientes, así como de m aterias explosivas 0 
mente inflamables, en los envíos postales a favor de los cuales no aety 
autorizado expresamente esta inclusión por el Convenio y los Acuerdo*

(Coatí,mwí

PODER E J E C U T I V O
Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOS RAMON VILLEDA MORALES
Ministro . . . .  Líe. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Javo Monrodr

A C Ü E B D O S
■23 de febrero de 1ÍH32

N* 407.- - Aprobar los Alquileres que paga la Dirección General 
de la Guardia Civil, por servicios de Locales en donde se alojan las 
Delegaciones y Sub-Delegaciones de la Guardia Civil en toda la Re
pública, así:

Economía y Hacienda
Acuerdo V ' f>7() febrero del año en curso por e!

Tegucigalpa. D. C.. o de julio señor Miguel Facussé, en su ca
de 1962. rácter de Gerente de la empresa 

Vista |>ara resolver la solicitud (“Químicas Dinant de Centroamé- 
presentada con fecha veintiséis de [ rica, S.. A.. de C. Y 7\ de es!e do-

OEPARTAMKNTO DE CORTES

Félix Pineda San Pedro Sula L 70.00
Ercilia Lagos V. Ss«i Pedro Sula 70.00
M aría Luisa Zelaya San Pedro Sula 40.00
Jacobo Geulibaldo Paz Ramos Potrerillos 40.00
Joaquín Núñez Casasola Potrerillos 50.00
Irene Pineda La Lima 150.00

DEPARTAMENTO DE YORO

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN
t

Rosa Rosales Santa Rita L 20.00
Natividad Zúniga Flores* Sulaco 15.00

Carlos Laínez C. , Tegucigalpa, D. C. L 300,00 Virgilio Padilla Chévez El Progreso L 100.00
- María de Jesús Fonseca V. Zam brano 25.00 Carm ela Núñez Isaula Morazán 25.00

Marco Antonio López T egucigalpa, D. C. 300.00 Jerónimo Valladares A. Olanchito 30.00
Hilr*no Matamoros Hernández* T atum bla 15.00 Juan  T. Bendeck Yoro 25.00
Tesorero Municipal V alle de Angeles 30.00 M argarita M edina M. El N egrito 40.00
Gabriela de Valladares Suyapa 30.00
Sínfitos Velásquez E l Zamorano 30.00 DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA

\
DEPARTAMENTO D E CHOLUTECA T Vicente M endoza Cem a Mezapa L 50.00

Juan  G. Viola La Ceiba 275.00
-Jue*n Fuentes M arcovia L 10.00 José Angel George U. La Masicc* 20.00
M aña M. do Rodríguez M o rd ica 20.00 Victoria V. de O rtiz Tela 150.00
Antonio Mendoza V. Concepción de María 10.00
Ramón Victo- Esp:nal S an  M arcos de Colón 60.00 DEPARTAMENTO DE COLON
Tibwcio Careles Fúnez S a n  Isidro 10.00 Blasina de Irías G. Iriona L 20.00
J. Vicente Ochoa V. E l Triunfo 30.00 Ellas J. Chain Sonaguera 20.00
Rafael Pinel C holuteca 30.00 Dolores C. de Molina* Trujillo 50.00
José L. Aguilar A. A pacilagua 15.00
Fermín Mayorga E l  Corpus 25.00 DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHIA
Juan Fuentes M onjarás 10.00 Ella Moore Guanaja L 30 00

DEPARTAMENTO DE VALLE DEPARTAMENTO DE COPAN
Marcelino Carvajal A ram ecina L 10.00 Jorge Fresh Trinidad l ' 10.00
Pedro M. Molina J íca ro  Galán 40.00 Salvador J. C anahuaty S anta Rosa de Copán 60.00
Adolfo S. Núñez E l Amatillo 100.00 Agustín Recinos Copán Rubias 20.00
Paula Sorto Díaz Goascorán. 20.00
Anastasio Aguilar A lianza 18.00 DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA
Apolinario Sierra G. S a n  Lorenzo 40.00 Julia Bueso M. Trinidad L 25.00
Elena López v. de Mejia A m apala 50.00 A nita S. V. de Mercado San Luis 20.00
Francisco Reyes Bustillo E l Aceituno 10.00 Andrés A. Pineda San Feo. de Ojuera 15.00
Marco A. Andrade tiangue 25.00 Juan  Guzm án Tei-uel San Nicolás 15.00
Felipe Peña N acaom e 30.00 Victoria V. de Tróchez S anta Bárbara 80.00

Antonio H ernández H. El Mochito 37.50
DEPARTAMENTO D E EL PARAISO Ulpania Guzm án de Carbajal Macuellzo 12.00

Rr.oión A. Ramírez D anlí 60.00 Adela v. de Hernández. Las Vegas 37.50L Salvador Erunmorado Quimistán 30.00
Alcaldía Municipal S a n  Lucas 15.00
Sofía Esperanza Aguilar M orocelí 20.00 DEPARTAMENTO DE LEMPIRA
Ramón Mendoza M. S ími Antonio de Flores 15.00 Gracias , 60.00Raquel S. de González A lauca 10.00 Magdaleno Portillo Ayala L

Francisco Escoto Jaca leap a 5.00 Carlos Milla Erandique , 15.00

Raimunda V. de Fletes Teupasenti 15.00 Simón López Ptraera 5.00
* DEPARTAMENTO DE COMAYAtiUA

DEPARTAMENTO DE OLANCHO
40.00Rodolfo Rrodríguez A. Sigua tepeque L

Carmela Quedada v. de Rosales Ju tic a lp a L 50.00 Federico Izaguirre Comayagua 50.00
Santos Rodríguez Antúnez O uarízam a 7.00 Soledad v. de MaJdonado Taulabé 15.00

Carlos Santos Miraldc- Salam á. 10.00 DEPARTAMENTO DE OCOTE PEQUE
Pablo Sarmiento S a n  Esteban 25.00 Gregoria V entura de Reyes Sensenti L 10.00Thelma Cálix Irías C atacam as 50.00
Vicente Meza M. S a n  Feo. de La Paz 15.00 DEPARTAMENTO DE LA PAZ
Reyna E. de Donaire Cam pam ento 35.00 Ricardo M artínez Argueta La Florida L 20.00
Policarpo Ulloa Jutiquile 20.00 Clemente Medina Ramos Ija Paz 80.00

nucilio. contraída a r>eíi¡r 
cu»» cfel Acuerdo 8K ^  
tro de noviembre de mil *  
tos el sentid
se la lisia de !<* , „ J
que gozará,, de franquicia 

Inera-’ y *  que *. 
l « J P « a  en referencia 
adlcional para iniciar n H S  

:Clones. vlls °P«

| Res» lia: (¿lie „ } ¡(¡ 
y en cuatro de mavo del t
">?■ *e dio (rasfacfo de | í * 2
"d a !? S e c a r í a  Te'J ^  

0 *nmon de l„ ¡riativas ^  
I a ' '  - respecl.vamenle. p , „ .  

d  auálisK I, J  ™ ’

v„R; s,ul,a: Vue en cuatro de ■

Téct i l”'eS,'n,e ^  U u»ca «- pronuncio a favor
la «mplMcon de! Acuerdo í f |
« '« f c  a fi„ de que •

t L f  rniSm°* algUnosCU,0S ^ ue solicita la emprcu
Por otra parte, manifestó Té
aprobacmn a Ja prórroga de, 
f .  P0r .considerarJo en o p o j  
a 1? ^ P u la c ío  en el Artículo(

Industrial. ̂  ^  * F-
Resulia: Qlie e» c inco  deja 

recién pasado. !a Comisión 
iniciativas Industriales fue de i 
recer que 5C concediera Ja ampl 
cion de la lista dfe ciertos «ití 
os que indica la empresa en 
>olicitud y asimismo, con k 
de lo establecido en ej Artío 
27, inciso a) de )a Ley tk 1 
mentó Industrial, recomendó o 
ceder la prórroga adicional 
p azo para in ic ia r  operaciones.

Considerando: Que por * 
' lo anteriormente expuesto es f 
ceden te acceder a lo solicitado.

Por tanio: t | Presidente de 
República.

*M'KK»a:

Ampliar eí Acuerdo N’ í 
de cuatro de noviembre de 
novecientos sesenta, emitido • 
vor de la empresa “Químicas 
nant de Centroaméríca, S. A, 
C- V en el sentido de i# 
dentro del mismo, lo5» sig** 
artículos: Láminas de hojtUí 
de aluminio; abritíores o 
para latas: remaches de fc* 
cobre y aluminio; y espúrítt* 
neraíes (disolventes derivad» 
petróleo).

2''—Lo> artículos 
pn el número anterior gottí® 
franquicia^ aduaneras en 1®>1 

porcentaje^ términ®

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



l a  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 27 DE JULIO DE 1962

dfliftC»50 r 
j, cualí0 

Rentos
_£| presente

p | Secundo N um en». | 
Vnerdo V ¡''15 | 

noviembre de mil 
sesenta. ¡

T e, i>**n,e " ‘“T 1" 1,0 M”'i' ex im a a la e m p re sa  
í f  D ínant d e  C e n tro a m e-

de C- V ’ • deI cunil,h-
n c * - / ' .  ’ca4Jq u íe ra de las o b li-

" 2 ¡ L * ro„.«.¡a« ™ 'i
f ^ V  815 mencionado, la- que 
*  con.ra.io se hacen -Me,,.,- 
£  y {ornian parte de este.

i"—El pl®*0 I)ílríl ' * ”OCf\
¡j§ fran q u ic ia?  a  que *<* r e f i e i e  

acuerdo, empezara a

1 U  *■ *14 erí o „ ; i \rtrtíA en vigencia el A c u e rd o  
g j5 de que se ha hecho  m e n tó .

5’—Conceder a la empresa 
“Químicas Dinant de Centroame- 

S. A. de C. V. una pro
loga adicional de ocho mese- 
par, inicio de sus operaciones, 
o, vista de que ha sufrido atra- 
m  en la obtención de la maqui- 

y con base de lo establecido 
en el Artículo 27, inciso a) de la 
Ley de Fomento Industrial.

ó8—El presente aeuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial 
“L« Gaceta”, por cuenta del inte? 
usado, no pudiendo hacerse *uso 

üfe las franquicias que el mismo 
reconoce antes de que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este 
numeral— Comuniqúese.

R. V ill ed a  M o r a l e s .

3. SECCION ])K EGRESO^

lom ás Meinbreño. Contialor de 
Furc-os.

«e-lnil de -u - rv 
l >Mnu’i)i|ii -c.

*c1 n ik

K .  V l l . ! .K D \  MuKU.Ks.

Juan Antonio Marlell. Merml**« E| Secretario de Estado 
deVineda.'Raúl Ordóñ.z A.^DaisY * H « rh o s  de Economía 
Mejia Colindres y Edmundo Va*,il!e a"
Hadares. Cenlralizadores de Suel
dos v Gastos. I

r 11 lo-
V Ha-

ta Dirección General dt- Aduana-' pronun«-’ó favorablemente en \¡i- 
v Tr il>ut¿it ione.- Imlirei la- para ¡ tud de haberse comprobado que tal 
que opinara al re-[M < if> v ésta -e ¡ devolución de derecho corresponde 
pronunció fa\< rablemvnlt* eu la su- ¡a la peticionara.
ma d- L 202.00. en vtz de .......

i L 20R.<)6 en virtud de haberle

Jorge Bueso Arias.
Icomprobado que tal devolución dv 
( derecho corresponde a lo- p t i c ’o 
, narios.

Orlando Bú. Argentina Gómez. 
Aguilar y María Luisa de CoÜn-!

Acuerdo Xo 144 

Tegucigalpa, D. C.’ 17 d?dre*. Operadores Máquina de Con-1, ^  ^7*P? 
labilidad. j brero de 1959.

El Presidente de la República

Considerando: Que de confor
midad con los informe? rendidos 
por el Administrador de Rentas de 
e>re departamento, la Dirección 

| General de Aduanas y Tributario- 
Considerando: Que de c.onfor- nes Indirectas y ia Sección 4.13 

midad cen los informe* r¿nd¡dos
defe P0r Administrador de Renta 

i este departamento, la Dirección 
¡General de Aduana? v Tributac¡o-

del Código de Aduanas vigente, es 
' procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el P r o :d ule 
República.

». CUERDA:

de U

j  r-L ■ i o  . . .  i . .  , 1^1 i i m u c m c  u c  iu  n r i i u u u c a  ¡ n e s  Indirectas y la  Sección 1.1.3 
l.iiz Dariela Poitillo Hixtor 1 ! de| Código de Aduanas vigente, e,

( f L i Z  \ L d  T  m" ' ' CUERDA: t procedente a !a devolución de .... | Que por bt Tesorería Generaltos L.. Uperaaores Avudanles Ma- 1 . A , 1 009 fifi ¡ 1 » - i r  1 1 1
E q u i n a  de Contabilidad. I Nombrar al señor Carlos A. / a -1 L ¿ ¡de la República, se d^uelva a la

vala5 Guardalmacén de la Fábrica j por tanto: el Presidente de la 1 "Lo° ^ ratÍvf, Algodoiwra de Hon-
Jorge A. Medina, R ev iso r de Nacional de Licores, en la Sección República  ̂duras, S. A. . de este Distrito Cen-

Ordene* de Pago. ¡ de Fábricas de Aguardiente, de- j ’ acuerda: I lral- 0 a su representante legal, la
pendienlc de la Dirección Gral. de 1 suma de (L 250.28) do-cientos

¡Aduanas y Tributaciones Indírec-1 Que por la Tesorería General de cincuenta lempiras, veintiocho cen*
>tas. quien de\"engará el sueldo que República, se devuelva a los tavo¡&, de que se ha hecho mérito,

señores Rivera & Cía., del com-er* debieñd'o afectar con e^ta devolu*
cío de este Distrito Central, o a ción la misma cuenta qu* se afectó
su representante legal, la suma de con su ingreso.—Comuniquen.
(L 202 .0 0 ) doscientos dos lempi* í
ras, NO/lOO de que se ha hecho ¡ V il l e d a  M o r a l e s .
mérito, debiendo afectar con esta r i  c .

U  Secretario «fe Kstado en k)8
Despachos de Economía v Ha-

1.—CONTROLES VARIOS

María Candelaria Cañas y Ro- asigna el Decreto N” 31 emitido 
lando Mojica, Centralizad o res del en Consejo de Mini^rcK el 6 del 
Movimiento de Esjrecies. j pre?en,e mes a partir del v? de

Konald Barahona y Carmela C. ^ ' " 0 - ' ' 'ién Pf S8',°- ‘" hl <»U<‘
Palacios, Cenlralizadores del Mo- ™ peí"  3 ^ v ic to s . -

. .  ̂ ’ , n . , ~ v , i Comuniqúese, vimiento de Caja de Consulados.

5.—ARCHIVO

Andrés Fortín, Jefe.

Jorge A. Vásquez, Ayudante; y

2V“ Los nombrados devengarán 
ei sueldo que asigna el Decreto 
\ r> 33 emitido el 10 dej presente 
mes en Consejo de Ministros, a!

.omuniquese.

R. V ille d a  M ora les.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bu-eso Arias.

partir de la fecha en que tomen breroBde 1959 ’ 
E; Secretario de Estado en los 1 posesión de sus respectivos cargos.

Acuerdo X" 115 

Tegucigalpa, D. C . 17 dt

devolución la misma cuenta que 
se afectó con su ingreso. — Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
¡ Despachos de Economía y Ha- 
\ cienda,

Jorge Bueso Arias.

fe-

HíDespachos de Economía y 
deuda,

Jorge Burso Arias

Acuprdo Y' 142

Tegucigalpa, D, C. 16 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

lu Nombrar para el desempeño 
de los cargos que a continuación 

'*  detallan, dependientes de la 
Contaduría General de la Repúbli
ca, a las personas siguientes:

1.—CONTADURIA
Mario Quiñónez R.. Contador. 
Edgardo Avilés Ramírez. Sub- 

umtador.

-  Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o h a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha- 
í i'enda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N0 143

Tegucigalpa. D. C., 17 ds 
brero de 1959.

fe*

El Presidente de la «República

María Q. de Carranza, 
■ftrc&nógraía.

Heyda

Taqi

ACUERDA:

1 "— Nombrar para el desempeño 
de los cargos que a continuación 
se detallan, dependientes de la 
Misión Técnica de la F.A.O.. para 
el Estudio de Pulpa y Papel, a las 
personas siguientes:

fi-A.—MISION TECNICA 1)E 
LA F.A.O.

Fabio Gómez Romero, Técnico

Vista para resolver la solicitud
presentada por el señor J. Ramón 
González, en representación de los 
señores Rivera & Cía., del comer
cio de e=te Distrito Central, con
traída a pedir la devolución de 
i L 208.06) doscientos ocho lempi
ras. seis centavos, derechos paga
dos demás en la Aduana Aérea 
de Toncontín. cuando canceló las 
Pólizas. Nos. 780 y 839 de octu
bre 2 1  y 28 del año recién pasado.

Acue-rdo N" 146

Teg^icigaloa. D. C , 17 d? 
brero de 1959.

cienda.
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 147

Tegucigalpa, D. C., 17 d  ̂
brero de 1959.

fe-

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Andrés 
Rodríguez. Gerente General de la 

fe- Empresa Nacional de Transportes. 
S. A., de este Distrito Central, 
contraída a pedir la devolución de

Vista para resolver la solicitud; ,L 850.00} ochocientos cincuenta 
presentada por el señor Juan R.j lempiras. N o/100. derechos paga- 
Gamuntíi. en representación de la : dos demás por concepto de Ac arreo 
“Cooperativa Algodonera de Hon-1 y Estiba, cuando canceló la Póliza 
duras. S. A .’, de este Detrito C e n - C - 1 9 - 10-8/13. de 1 1  de oclu
irá].^ contraída a pedir la devo-. bre del año recién pasado, 
lucíón de (L 250.281 doscientos
cincuenta l e m p i r a s ,  veintiocho 
centavos, derechos pagado» demás 
en el Banco Central de Honduras, 
cuando canceló la Póliza de Im
portación -N" 618. de 18 de octu-

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompaña de dos copias 
de las PÓÜzas Nos 780 y 839, tres >jre de| añ0 recién pasado.
facturas Nos. 58D-74766,............j.
58F-91125, 58F-94126 de la Em
presa Tan Airlines y Factura Ng 
P-11131

Resulta: Qu;> la anterior solici
tud fue remitida a la Administra
ción de. Rentas de Francisco Mo
razán para que rindiera su infor
me. y ésta lo hizo en la siguiente 
forma: “Vista la solicitud presen-

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza de Importación

Resulta: que la anterior solici
tud viene acompañada de dos co
pias de las Ordenes Ministeriales 
Nos. 614 y 631 de 13 y 20 de
septiembre de 1958.

Resulta: q|Uí» la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Amapala para que rindiera su in
forme. y ésta lo hizo en la sisiuL n-

Heyda YLyí Godoy, Saturnino . ,
> |U r  Adellú de Mondragón v !Asfsor l6mHie8>- 

*y*e Aguilar, Escribientes.
VilfreJo Matute, Conserje.

2—SECCION DE INGRESOS

j ^ ^ D u r ó n  Elvir, Contralor de

N" B-l 1-0-8/618, copia de la Dis- te forma: "Que efectivamente se 
pensa Oficial N* 3595. copia de ha cobrado el servicio de Acarreo 
la Factura v copia de la Guía Aé-^' Estiba a que hace referencia la 
rea, solicitud que encabeza esta dill-

,1 1. r-k 1 ■ i- • i r ¿nr^ s  en \irtud de los mensajes 
Kesultt: Que la anterior « lin -  que |¡tera|„,e„,e dicen: “T « ¿ ¡ .  

tud fue remiuda a la Adm.n.stra- ga]pa j 7 df¡ ju„io j ,  lg58 ;......
tada por el señor J. Ramón Con- ™ n de Kentaj de francisco Mo- y , C-F-155, con instrucciones del 
zález, en representación de los áe-irazan Para que rindiera su infor-, SCp G r  Min¡slro (|e Economía v Ha-
ñores Rivera & Cía., en relación; {ne, Y lo hizo en la siguiente ¡ ( irnda se ^ rv¡r¿ L d cobrar a

Luz Guzmán de Morales, Secre- a un reclamo J e  L  2 0 8 .0 6 ,  v  i '» ^ »  ^pendencia* autó-
ícina tiene a bien informar lo de L 250.28 sobre Po.i/a V  • - • nomas 0 ¿á  Kstado v a

B-l 1-0-8/618 a nombre de la Co-■ 
operativa Algodonera de Hondu- ;o f j Q j a j }ô

taria t.6 meses).

Amado Flores. Chofer (6 me
ses).

John Franklin John G., Conserje, 
en sustitución del señor Armando 
Rosales P. (6 meses).t Ramón Cáceres. C entrali- 

*  E gresos A duaneros.

Timoteo Matute. C en tra lizado r ¡ Je sú s  In te riano  M endoza. D ihu- 
A^ t e  de Ingresos A duaneros, i Ían te  ^  m es) •

E I
"**<> Escota Ibarra. Ontrali-S Aurelio Raudales Ochoa. Julio

mntalfc Guberna- ¡ Oseguera y Roque Ca.stillo. Poli-
'  Entidades, Semi-Ofíeia-j( 'as Forestales t i  mes).

2° —Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Decreto Y- 
34. emitido en Consejo de Minis
tros el 11 del presente mes, a par
tir de la fecha en que tomen po-

Kei
ĵ ^ Va- Operador
de Contabilidad.

Zelaya  ̂ Opera- 
8qum^  de Contabilidad.

de

se les ha otorgado dispensa
v a quienes 

di

ras, S. A., esta Oficina tiene a bien j ‘ ^ 1 “  1 «!̂ L>ia?Ŝ C|tÍV0lS A  S t r V ’’ - - < -  ̂ * . 1 • t • * j j  n- (JOs Y muy specialmentc al de aca- los derechos consulares s? consig-¡informar que en virtud de Dis-\ ---------------------

siguiente: Por error se cobró de
más L 202.00 sobre Póliza N'1 .... 
B-l 1-0-8/780 ya que a| calcular

--------- „ . , ‘ I rreo y estiba, ya que estos serviciosnó la suma de L 448.74. siendo el pens. Oficial N* 3595 del 12 de. |0i M¡, Adl,;,la Este w  
valor correcto L 246.74. Tamb.en novtembre de 1958, de;bio cobrarse )o c.obrará Vd ¿ e,K a , fec|
se cobró demás la suma d e ............lunKamente los.Servicios del Esta- asaildo res tlv0 ,fe
L 6.06 sobre Póliza N° ................I do, y siendo la liquidación total L . ._ ............ _ j. r..._ , , ,
B-ll-0-8/839 ya que no hay mo- j de L 251.52 
tivo para el cobro de S 3.00 por 
concepto de Rül of Lading y t ac-

rlientas a cada una de los deijen-de L 251.52 v dichos sen  icios d e 1 , Ul.  , .-j, . ^ en c ía s  v con copia. - Afectísimo
L 12+. ^e encuentra una dif ren-i * > i/ ó x—  c -  * j1 i « n o o  J • . i A dono S. Nunez.---Svnor Admor.cía de L 250.2h. cantidad sujeta , 4 . ,,  q, ,

. , . , j  i ' Aduana 1 e ífu c iea lp a  21 de
Com ercial, por no excedería  devolución a

de las facturas la suma Cooperativa ^Algodonera de Hon
duras. S. A."

tura
ninguna
de 8 30.00. Por lo antes menciona
do quedan a la orden de los se
ñores Rivera & Cía., la suma de 
L 208.06’’.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remUidia a

IM.
qi:e

devolución a la ord n de la jun¡o (|p { y  m
.d-berá cobrar lo? s e r v i c i o s  

la Aduana ¡iresle a cualquier d e -  
Resulta: Que la anterior so!ic¡-1 pendencia. -  Afectísimo. Adolfo 

tud posteriormente fue remitida a c vj,-i S r  . . j
la Dirección General de Aduana. £  - E"
y Tributaciones Indirectas para ¡ j0n â n a es de opinión deela- 
que opinara al respecto, y ésta se rando sin lugar lo solicitado por

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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«1 ?eñor Andrés Rodríguez, ac- Por tanto: el Presidente de la
tuando corno Gerente de la Eni- República,
p r e s a  Nacional d e  Transporte?. a c u e r d a :
S. v en representación de la „  . Tr.. I j  Yue por la Tesorería GeneralDirección General de Cam.no, ^  bUca ^  devuc|vB a ,og

Resulta: que la anterior solici- señ°res H. Hasbun & Cía., de este
tud posteriormente fu? remitida a Distrito Central, o a su represen-
la  Dirección General de Aduanas y legal, la suma de ................
Tributaciones Indirectas para que ^  115.93) ciento quince lempiras,
opinara al respecto, y ésta se pro- noventa y tres centavos, de que se 
nuncio favorablemente en virtud mérito, debiendo afectar
de haberse comprobado que tal con 6813 devolución Ja misma
devolución de derecho, correspon- cuen*a *lue se afectó con su in-
de al peticionario. preso. Comuniqúese.

Considrando: que de conformi- V illeda Morales.
dad con el informe rendido por la E1 Secretario de Estado en los 
Dirección General de Aduanas y Despachos de Economía v Ha. 
Inbutacioines Indirectas, es pro- r ¡enda
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República, I

acuerda:

Que por ]a Tesorería General de

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Np 149 

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de
la República, se devuelva al señor

EL Presidente de la República

a c u e r d a :

Andrés Rodríguez, Gerente Gene
ral de la Empresa Nacional de 
Transportes, S. A., de este Distrito 
Central, la suma de (L 850.TH)) 
ochocientos cincuenta lempiras,lu rk /lnn  JL. i 1 1  r Kuinr uc j cij w,  ocrrcmna laquiJ\U/1UU de que se ha hecho me- . s , , n . ^  .■i i • , [ . . • canografa de la Dirección General derito, debiendo afectar con esta de- . , T . . T ,.i , . ¡Aduanas y Tributaciones Indirectas, envolucion la misma cuenta que se ... -  . . t , ..t  n  ' sustitución de Mana Antonia Andino,alecto con su ingreso. — Comuni
qúese.

Nombrar a la señora Eleonora Iza- 
?uirre de Feijoo, Serreta ria Taquime-

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
eienda,

Jorge Bueso Arias.

que renuncio.

La nombrada devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Público J. C. Martens. del Estado de 
T e x a s .  E. U. A., y debidamente au
téntica. Dicha nave tiene las dimen
siones «ipuiente*: longitud 94.3 pies: 
anchura 21.2 pies; altura 11.1 pies: 
tonelaje neto 65: tonelaje bruto 189: 
movida por Diesel, 500 caballos de 
fuerza, casco de madera, un puente, 
una chimenea y con una velocidad de 
15 nudos.

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 
en el párrafo 3V del Art. 9o de la Ley 
Orgánica de la Marina Mercante Na
cional.

Considerando: Que con fecha 1’ de 
abril de 1958, la Sección de Marina 
Mercante Nacional pasó a jurisdicción 
de la Secretaría de Economía y Ha
cienda.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

Autorizar al Comandante de Armas 
y de Puerto, de Puerto Cortés, para 
que, previa comprobación y de haber 
enterado los impuestos respectivos don
de corresponda y la renuncia expresa 
de toda reclamo por el pago del trans
porte de la correspondencia que le 
hagan los países signatarios de la Unión 
Postal de la América y España, haga 
el asiento de Matrícula de la nave 
"Mada” y expida la nueva Patente De
finitiva de Navegación a favor de la 
A. & S. Corporation Carolus. S. A.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o h a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

\nrablem«'nie, en virtud de haberse 
, om probado que tal devolución de de
recho no corresponde al peticionario.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Aduana de Puerto Cor
tés y la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, no es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: e! Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

P o r  ta n to  
p ú b lic a .

Acuerdo N0 148

Tegucigalpa, D. C., 17 de fe
brero de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por la Empresa Nacio
nal de Transportes, S. A., en re* 
presentación de los señores H. 
Hasbun & Cía., de este Distrito 
Centralf contraída a pedir la de
volución de (L 115.93) ciento 
quince lempiras, noventa y tres 
centavos, pagados demás por con- 
■cepto de Derechos Consulares en 
la Aduana de Amapala. cuando 
•canceló la Póliza N'’ B-19-12-8/415 
de 23 de diciembre del año recién 
pasado.

El Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 150

d Presiden *  ,
«i

A*. I ERDA:

Que por la Tesorería 
la República, se devueln * 
York and Honduras Rosario MV ^  
de este Distrito Central, 0 
sentante legal, la suma de <L 
quinientos diecisiete lempira 

un centavos, de que w hjj?* 
mérito, debiendo afectar con 
volución la misma cuenta qae *   ̂
tó con su ingreso.—Com uníq^^

R . V illeda  Mo» * ^

El Secretario de Estado en ^  k 
pachos de Economía y Hacie»^

Jorge Bueso

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 152

Tegucigalpa, D, C., 18 de febrero de 
1959.

Tegucigalpa, D. G, 18 de febrero de 
1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA*.

Resulta: Que la anterior solici
tud  fue remitida a la Aduana de 
Amapala para que rindiera su in
forme, y ésta lo hizo en la siguien
te forma: “Que no está en capa
cidad tte dar opinión al respecto, 
por cuanto los documentos origi
nales y en los cuales dicen vienen 
agregados los timbres consulares 
de ley no obran en esta Oficina 
sino que en la Dirección General 
de Aduanas y será esta última l a 1 j959‘ 
llamada para emitir opinión u n a1 
▼ez comprobado lo aseverado por 
ios solicitantes”.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Jorge F. Maho- 
mar, del comercio de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir la devolución 
de (L 344.931 trescientos cuarenta y 
cuatro lempiras, noventa y tres centa- 

Nombrar a la señora Lilian Padilla i vos, derechos pagados demás en la 
de Martínez, Secretaria Bilingüe de la Aduana de Puerto Cortés, cuando can- 
Asesoría Tcniea de la Secretaría de celó la Póliza Ng 1254 de 29 de sep- 
Economía y Hacienda, quien devengará I tiembre del año recién pasado, ampa- 
el sueldo que asigna el Decreto N* 12, J rando 100 cartones Oats Meall, frutas 
emitido en Consejo de Ministros el 29 en lata, carne de puerco con frijoles, 
de enero recién pasado, a partir del etc., que llegaron a bordo del vapor

"Lempa”, el 17 de septiembre de 1958.1® de febrero en curso.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 151

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza N* 1254, copia de la factura 
comercial y del Conocimiento de Em
barque.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a

Resulta: Que la anterior solicitud fue 
remitida a la Aduana de Puerto Cor
tés, para que rindiera su informe, y

Tegucigalpa, D. C, 18 de febrero de ésta lo hizo en la siguiente forma:
'"Que la fecha de la liquidación de la 
Póliza gravada N® B-08-9-8/1254, es de 

Vista la solicitud que con fecha 13 septiembre 30 de 1958 y la de la Re- 
de los corrientes, elevara al Poder Eje- solución N* 75 del Comité Arancelario 
cutivo el Abogado Arturo Suárez, ma-1 en qUe se basa la presente solicitud 
yor de edad, casado y de este vecin- Devolución es de noviembre 10 de

.  . ,  . ,  d a r io ,  a c tu a n d o  e n  re p re s e n ta c ió n  d e  19 5H, m u c h o  t ie m p o  d e s p u é s  d e  la  li-
Direcc’on General de Aduanas ]a A & s  C o rp o ra tio n  C aro lu s , S . A-, q u id a c ió n  d e  la  P ó l iz a  y c o m o  la s  R e- 

y Tributaciones Indirectas P&ra|con d o m ic ilio  en  P a n a m á , R e p ú b l ic a  S0)U(-i0 n e s  d e l C o m ité  A r a n c e la r io  n o  
q u e opinara al respecto, y  esta P a n a m á , c o n tr a íd a  a p e d ir  n u e v a  't i e n e n  e fe c to  re tro a c tiv o , p o r  ta n to  e s ta
pronuncio favorablemente en \ir- patente D e fin itiv a  d e  N a v eg a c ió n  p o r  C o n ta d u r ía  V is ta  e s  d e  o p in ió n  q u e  
fcud d e  h a b e r s e  c o m p ro b a d o  q u e  t.am k¡0 dueño, de la nave deno* 
ta} devolución de derecho corres- m¡na(ja “ M a d a ” , en  v is ta  d e  h a b e r la  

ponde a Jos peticionarios. a d q u ir id o  p o r c o m p ra  h e c h a  a  la  A.

Considerando: Que de conformi-j & S Produce and Seafood Company. 
dad con el informe rendido por la , on domicilio en los Estados Unidos 
Dirección General de Aduanas y d<“ América, según consta en escritu- 
Trihutaciones Indirectas, es proce*jra de venta de íecha 29 de di<'i« nbre
dente acceder a lo pedido.

no procede la devolución que solicita 
e! señor Jorge F Mahomar”.

Acuerdo N* 154

Tegucigalpa, D. C., 18 de feb«»i 
1959. . ‘

Vista para resolver U solicitad p 
sentada por el señor Jorge 1 ,̂ j
was, del comercio de La Ceihi, „ 
traída a pedir la devolución’ de 
(L 81.36) ochenta y un lempin*,^ 
ta y seis centavos pago del Refr*] 
E-94 del 9 de octubre de 1958, <*a 
pondienle a la Póliza N* 1336 <W 
de julio de 1958, cancelada en d 1 
co Atlántida, de la ciudad de 1 
Ceiba.

Resulta: Que la anterior « fa  
fue remitida a la Aduana de U 0 
ba para que rindiera su infotK, 
ésta lo hizo en la siguiente fon 
“De conformidad con el auto qoei 
tecede fueron examinados los Dk 
mentos respectivos, encontrando» q 
el Reparo N9 E-94 del 9 de octri 
de 1958. fue mal hecho, ea cm 
cuencia. es de derecho, la devdwi 
de L 81.36 pagados demás en a 
Aduana”. 1

Resulta: Que la anterior »olidl 
posteriormente fue remitida i  liJ 
lección General de Aduanas y Til 
taciones Indirectas para que Of* 
al respecto, y ésta se pronunció é  
manera siguiente: "‘Que es proeeéi 
acceder únicamente a la devoludón 
L 72.97 que corresponde al 8tfi 
N9 E-94 formulado por esta 10fiá» 
señor Jorge Issa Kawas y- cawA 
mediante depósito N* 1326 y* f* 
diferencia o sea L 8.39 que rtd*R 
peticionario fue cobrado corm*«*í 
al liquidar la Póliza N* 1326 de jd 
27 corrida en la Aduana de Lt CA 

Considerando: Que de caaío**  ̂
Resulta: Que los peticionarios soh con los informes rendidos por d i 

citaron al Ministerio de Recursos Na-1 m¡njstrador de Aduapa de U  & 
turales el libre registro de dichos ar-' y ia Dirección General de Adw* 
tículos con fecha 5 de agosto, es decir Tributaciones Indirectas, es I 
4 días después de que habían salido 
de esta Aduana.

Acuerdo N9 153

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el Abogado J. Francisco 
Zacapa, en representación de New York 
and Honduras Rosario Mining Compa
ny, de este Distrito Central, contraída 
a pedir la devolución de (L 517.91) 
quinientos diez y siete lempiras, no
venta y un centavos, pagados demás en 
la Aduana de Puerto Cortés, cuando 
se canceló la Póliza N* G-08-8-8/469 
de fecha 13 de agosto del año recién 
pasado.

Resulta: Que la anterior solicitud 
vieen acompañada de una copia de la 
Póliza de Importación N’ G-08-8-8/469.

Resulta. Que la anterior solicitud fue 
remitida al Aduana de Puerto Cortés 
para que rindiera su informe, y ésta 
lo hizo en la siguiente forma: "Que 
habiéndose presentado para su regis
tro, liquidación e inmediato retiro de 
las mercaderías, el Permiso Provisional 

1205 de fecha l 9 de agosto.

Resulta: Que posteriormente o sea 
el 13 de agosto del mismo año, fue 
presentada, para su liquidación, la co
rrespondiente Póliza bajo el Nv . . . .  
B-08-8-8/4Ó9, habiéndose aforado su 
contenido, en forma gravada.

Resulta: Que los artículos registra
dos en la Pola* a que se hace refe
rencia llegaron a esta Aduana en va
por “Byfjord”, el día 30 de julio de 
1958, y fueron despachados, con per
miso provisional N® 1205 de fecha 1® 
de agosto.

Por tanto: Esta Contaduría no es 
de opinión porque se devuelva la can
tidad de lempiras a que alude la pre
sente solicitud”.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a ia Di
rección General de Aduanas y Tribu- 
taciones Indirectas para que opinara 
ai respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que 
se contrae la anterior solicitud, es pro
cedente.

acceder únicamente a la ca*tí^ 
L 72.97.

í d e  1958, a u to r iz a d a  p o r el N o ta r io  j

Resulta: Que la anterior solicitud 
¡losteríormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu- 
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció desfa- i der a 1° Pedido.

Considerando: que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc
ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, es procedente acce-

> -

Por tanto: el Presidente de b I 
pública,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería GenerJ ^  
República, se devuelva al señar J* 
Issa Kawas, del comercio de L* 
la suma de (L 72.97) setenta J 
lempiras, noventa y siete centa»* 
que se ha hecho mérito, debiend* 
tar con esta devolución la misiR*^ 
ta que se afectó con stt ingiW 
muníquese.

R . V il l e d a  M o* » ^

El Secretario de Estado ea ^  ® 
pachos de Economía y

Jorge Baeso
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IR de fe b re ro  d e
Ttfttrfch*'

1959.
£J P resid«le de la República 

A C le r d a :

¡Sombrar al señor Rubén Muñoz Cas
tro, Jefe ite Guardas de la Administra
dla de Aduan* de Puerto Cortés, en 
gtítitaciÓB del «¡ñor José Cabrera Re-
Tfs, <JU* renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
<p»e asigna el Presupuesto General de 
Egreso» e Ingresos vigente, a partir 
dd 1* de mano próximo. — Comuní-

R, Vil.LEDA MoRAI.ES.

El S e c r e t a rio de Estado en ios Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Nv 156

Tegucigalpa, D. C, 18 de febrero de 
1959.

El Presidente de la República 

ACLERD*:

Nombrar ai señor Estanislao Aria», 
Guarda de la Administración de Adua
na de El Amatillo, en sustitución del 
*eñor Luis Maldonado, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir del 
1* de marzo próximo.—Comuniqúese.

'' •* * » - * * * • * *  
R. V illed a  M o r a le s .

El "Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueno Arias.

, Acuerdo N° 157 

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de
i m

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar el nombramiento del señor 
Gilberto Laínez, como Delegado de 
Fábrica, dependiente de la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, en virtud de haber sido 
cancelada la fábrica de Aguardiente 
“Castellón y Reyes”, de la ciudad de 
Santa Bárbara.—Comuniqúese

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 158

Tegucigalpa, D. C , 19 de  febrero de 
19».

Vista para resolver la solicitud pre
gustada por el señor Francisco Flores 
V-, empleado autorizado de Henry Aré- 
"v»K en Puerto Cortés, en representa-, 
r'óo dej Doctor Miguel Andonie Fer- 
sándei. del' comercio de este Distrito 
C«wtrtl. contraída a pedir la devolu- 
<■■¿0 de (L 535.03) quinientos treinta 
y cinco lempiras, tres centavos, pagados 
d*»as en la Aduana de Puerto Cor- 
***► cuando canceló la Póliza Nv 914 
^  1* de octubre del

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto 
Corté», para que rindiera su informe, 
y ésta lo hizo en la siguiente forma:
"El 18 de septiembre de 1958, la Agen* 
cia Aduanera Henry Arévalo en re
presentación del comerciante Doctor 
Miguel Andonie Fernández, pasó a 
discrepancia con esta Contaduría, con 
relación a la Partida N* 2 y N* 3, de 
la Póliza Gravada N* B-08-8-8/914, dd 
mes de agosto de 1958 y con fecha 2 
de octubre de 1958 el Comité Arance
lario emitió Resolución N’ 61 que con 
una de sus partes “Resuelve: a) Los 
biberones de plástico deben aforarse 
c o n f o r m e  la fracción arancelaria 
899-11-01, bolsas, frascos y otros en
vases de plástico, con aforo de ..........
(X0.50) cincuenta centavos el kilo bru
to; b) Los platos de plástico con re
cipiente para mantener la temperatura,
deben aforarse bajo la fracción ........
899-07-01, batería de cocina, servicio 
de mesa de materiales plásticos, con 
aforo de L 2.50 el kilo bruto.” El Có
digo de Aduana vigente establece en 
la Sección 4.4 letra Ch) párrafo pe
núltimo en su parte que dice “Mien
tras esté pendiente una apelación que 
verse sobre clasificaciones o sobre una 
declaración falsa el recurrente podrá 
pedir que se liquide la póliza y pa^ar 
los derechos tomando por base lo re
suelto por las autoridades aduaneras ¡ 
y recibir los artículos, etc. El tiempo 
en que esté pendiente una apelación 
no será tomado en cuenta para calcu
lar los primeros (20) días gratis de 
almacenaje o el tiempo por el cual 
se cobrarán los servicios de almacenaje, 
excepto en aquellos casos en los cuales 
la apelación es denegada o fallada en 
ontra de la persona apelante, etc." 

La diferencia que existe en la cantidad 
que solicita el apelante y la estimada 
por esta Contaduría consiste en lo si
guiente: El almacenaje debe cobrarse 
por todo el embarque contenido en la 
presente póliza, exceptuando únicamen
te la Partida Nv 2 que le fue favora
ble debiéndosele cobrar de agosto 25 
fecha de cancelación del manifiesto 
por mayor N9 404, a septiembre 18, 
fecha en que presentó la solicitud de 
discrepancia, resultando un total de 24 
días, menos 20 días que concede la 
Ley, diferencia de 4 días a pagar 
21 días con derecho a devolución de 
septiembre 18 a octubre 9, fecha en que 
se liquidó la póliza respectiva, esto 
en cuanto a la Partida N* 2. En las 
multas aplicadas solamente procede la 
devolución de L 101,00, multa con que 
fue afectada la Partida 2, asimis 
mo el Recargo del 12% L 292.50, di 
ferencia ésta en derechos y almacenaje 
cobrado de septiembre 18 a octubre 
21 días L 5.45; total a devolver . . .
L 434.05”.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas para que opinara al respec-

Migael Andonie Fernández, del comer
cio de este Distrito Central, o a su
representante legal, la suma de ..........
(L 434.05) cuatrocientos treinta y cua
tro lempiras, cinco centavos, de que se 
ha hecho mérito, debiendo afectar con 
esta devolución la misma cuenta que 
se afectó con su ingreso. — Comuni
qúese,

R. V ille d a  M o ra les .

El Secretaria de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

Acuerdo N* 159

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero de 
1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a : 7

1®—Autorizar la impresión de . . . . .  
(25.000.000) veinticinco millones de 
Timbres para Cerveza de a  (L 0.08) 
ocho centavos cada uno.

La 
ción __
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de 
unió del año en curso, se admi- 
ió la solicitud que dice: “Regis

tro y depósito de una marca de 
fábrica. — Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
—En representación de la sociedad 
Ernesto Chamorro y Compañía 
Limitada (Ernesto Chamorro & 
^ía. Ltda.), una sociedad mercan- 
il de responsabilidad limitada, 
domiciliada en Granada, Repúbli
ca de Nicaragua, según el poder 
adjunto, respetuosamente compa- 
ezco a solicitar el registro y de- 
>ósito de la marca de fábrica de 
lominada “Primavera y Diseño”,

(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento dfel pú
blico para los efectos de ley.—infrascrita, Jefe de la Sec-}B,Uco Pa«  lo* *.

de Patentes y Marcas de F á - Teguagalpa, D. C., 19 de jumo 
v.----  j .  1- fde 1962.

2’—La impresión se hará en los Ta
lleres Típo-Litográficos Aristón, con 
todas las formalidades que se estilan 
para la impresión de especies fiscales. 
—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

J o r g e  Bueso Arica.

sado. ano renen pa-

Que
l*0* Mmtpaña

B4&84/9H

la
de

***** Coaiercial.

anterior solicitud 
una copia de la 

y copia de la

Acuerdo N® 160

Tegucigalpa, D. G, 20 de febrero de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor J. Ramón Gon
zález, en representación de la “Zapa
tería Luxor”, del comercio de esta pla
za, contraída a pedir la devolución de 
(L 118.73) ciento diez y ocho lempi
ras, setenta y tres centavos, pagados 
demás en la Aduana de Toncontín, 
cuando canceló la Póliza Centroameri
cana para mercaderías amparadas por 
el Tratado de comercio entre El Sal
vador y Hodnuras N® A-ll-A-8/45 de 
15 de noviembre del año próximo pa 
sado.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompaña de una copia de la
Póliza Centroamericana N* ..........
A-ll-A-8/15.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas de Franciseo Morazán, para que 
rindiera su informe, y ésta lo hizo en 
la siguiente forma: “Vista la solicitud 
que antecede y chequeada la Póliza de 
Importación Centroamericana de Libre 
Comercio, 9e considera que la solicitud 
de devolución de L 118.73 es justa, ya 
que se debió cobrar el 12% de Recar
go sobre L 174.60 que asciende a la

to, y ésta se pronuncio favorablemente tí<Ud de L 20.95 y no la d e ..........
en la suma de L 434.05 en vez d e ---- ' L 139 68 qüe ^  d  cobro eKntíA ^
L 535.03, en virtud de haberse com- brg L 116400 ^  ^  obraría de con
probado que tal devolución de derecho fonnidad C01J d  Artaeel ^ g ^ e »  
corresponde al peticionario. I

i Resulta: Que la anterior solicitud 
Considerando: Que de conformidad posteriormente fue remitida a la Di- 

con los informes rendidos por el Ad- rección General de Aduanas y Tribu- 
ministrador de Aduana de Puerto Cor- taciones Indirectas para que opinara al 
tés, la Dirección General de Aduanas respecto, y ésta se pronunció en el senti- 
y Tributaciones Indirectas y la Sección do de que ja devolución a que se con- 
4.13 del Código de Aduanas vigente, trae ja anterior solicitud, es proceden* 
es procedente acceder a la devolución ^  
de L 434.05. i

Considerando: Que de conformidad con 
Por tanto: el Presidente de la Re- ^  ¡nformes rendidos por el Adminis- 

pública, trador de Rentas de este Departamento
a c u e r d a :  y ja Dirección General de Aduanas y

C e  por U Tesorería General de 1. T ritaudM M  M e re c í»  es procedente 
República, se devuelta al señor Doctor acceder a lo pedido.

WflAVWRM

PRIMAVERA
Gcm4oei¿t*Tkptia&*

PRIMAVERA

AKOKNTLNA M . D K  Í 'H Á V K Z

7, 17 y  27 J. 62.

egún el clisé, conforme al ad
unto certificado de registro . . . .  

N* 7348 del 22 de agosto de 1953 
de la Oficina de Patentes de Ni
caragua, marca que ampara, dis
tingue y protege jabones y deter
gentes en general y, en particular 
abones perfumados de tocador y 

para lavar, la que escrita en to
dos tamaños y colores y con cual
quier clase o tipo de letras, se 
aplica o fija a los artículos ) 
>roductos o a los envases, empa 
jues, envolturas, cajas y artículos1 
de propaganda por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar- 
betes y en las demás formas y 
modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria, 
para lo cual se agregan los de
más documentos de ley. —  Tegu- 
cigalpa, D. C , doce de junio de 
mil novecientos sesenta y dos.—

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de 
junio del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 

depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la sociedad 
Ernesto Chamorro y Compañía Li
mitada (Ernesto Chamorro & Cié. 
Ltd.), una sociedad mercantil de 
responsabilidad limitada, domici
liada en la ciudad de Granada, 
República de Nicaragua, según el 
poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

CALIPTUS
según el clisé, conforme al adjun» 
to certificado de registro . . . . . .
N5 11.385 del 2 de diciembre de 
1961, de la Oficina de Patentes 
de Nicaragua, marca que ampara, 
distingue y protege jabones y de
tergentes en general, y en parti
cular, jabones y detergentes per
fumados o sin perfumar, la que 
escrita en todos tamaños y colores 
y con cualquier clase de tipo de 
letras, se usa de todas maneras, 
pintada, impresa, estarcida, estam
pada, grabada, en relieve o en 
cualquier otra forma y se aplica 
o fija a los artículos y productos, 
o a los envases, empaques, envol
turas, cajas y artículos de propa
ganda y en las otras formas y mo
dos generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., doce de junio de mil no
vecientos sesenta y dos.— (f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D, C., 20 de junio de 1962.

Ar o b n tin a  M. d*  Ch Av k z . 

7, 17 y 27 J. 62.
Por Tanto:

El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Zapatería 
Luxor, del comercio de esta plaza, o a 
su representante legal, la suma de 
(L. 118.73) Gento dieciocho lempiras, 
Setenta y tres centavos, de que se ha 
hecho mérito, debiendo efectar con esta 
devolución la misma cuenta que se 
afectó con su ingreso.—Comuniqúese.,

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de 
junio del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Regis- 
ro y depósito de una marca de 
ábrica. — Poder Ejecutivo. — Se

cretaría de Economía y Hacienda. 
—En representación de la socie

dad Ernesto Chamorro e Hij os, 
Compañía Limitada, una sociedad 
mercantil de reponsabilidad li
mitada, domiciliada en la ciudad 
de Granada, República de Nica
ragua, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solici-
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lar r ! 
m a rf  a «V fábrica

«li'p^it.i ilc 
denom inada:

S O L
>alabra. según el clisé, inscrita 
bajo el -N" 10.740 e| 10 de di
ciembre de 1960, en la Oficina 
de Patentes de Nicaragua, marca 
que ampara, distingue y protege 
en general aceites vegetales y ali
mentos V en particular, aceite de 
ajonjolí. aceites de oliva?, areite 
de semilla de algodón y alimentos 
para e| ganado, la que escrita en 
todos los tamaños y colores y con 
cualquier clase d'e tipo de letras, 
se usa de todas maneras, pinta
da. impresa, estarcida, estampada, 
grabada, en relieve o en cualquier 
otra forma y se aplica o fija a 
los productos mismos o en sus em
paques, envolturas, cajas y artícu
los de propaganda y en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., doce de 
junio de mil novecientos sesenta 
y 3os.— (f) Jorge Fidel Duróh”. 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
junio de 1962.

Akgkstina y; j>k f u  á vez 

7. 17 v 27 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien
da, h^ce saber: que con f ̂ cha dog de julio del tño en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.—Poder.-Supremo Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía y Hacienda.—Yo, Fuad J . Asfura, mayor de 
e lad, casado, Doctor en Química y Farmacia y de este vecin
dario, con protestas de todo mi respeto, comparezco solicitando 
el registro y depósito a mi favor de la m arca de fébrica deno
minada:

F E R R O - V I T A L
a que amparará, distinguirá y protegerá un producto o espe

cialidad farmacéutica, consistente en tónico reconstituyente, 
tabletas y solución inyectable que elaboraré en los “Laborato* 
ríos Lahsa” , de mi propiedad localizados en la ciudad de Co. 
mayagüela; marca de fábrica que consistirá únicamente en ia 
palabra expresada, contenida en etiquetas a las que se adherirá 
la denominación de los Laboratorios donde produciré la espe
cialidad correspondiente, cuyas etiquetas se agregarán a los 
frascos, c$jaB y recipientes contentivos del producto en la for
ma en que ee usa normalmente en las actividades mercantiles. 
Pido se admita esta solicitud con los documentos de ley. que 
acompaño, juntamente con las etiquetas correspondientes; ee 
le dé el trámite respectivo, y en definitiva se dicte el acuerdo 
de ley, ordenando el regiBtro y depósito a mi favor de la marca 
de fábrica referida, extendiéndoseme la certificación correspon. 
diente. Para que me represente en las diligencias confiero po 
der al Licenciado Pompilio Pavón C., con todas las facultades 
generales del mandato.—Tegucigalpa, D. C., dos de julio de 
mil novecientos sesenta y dos.- (f) Fuad J. Asfura” . Lo que 
9e pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1962.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica. dependiente de la Secreta
ría de Economía v Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de 
junio del año en curso, se admi
tió )a solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca de 
fábrica. — Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
—En representación de la socie
dad Ernesto Chamorro y Compa
ñía Limitada (Ernesto Chamorro 
& Cíe. Ltd.), una sociedad mer
cantil de responsabilidad limita
da, domiciliada en la ciudad de 
Granada, República de Nicara
gua. según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro de depósito de la mar
ca de fábrira denominada:

S O L

V' o en cualquier otra f jtee» utUJ-1 
zable m ’rclalnQf n ta, apüesd i a 
ios producto! colamos o s lu iem - 
p aq u es , esjas y demás receptáculos 
«ontentlvos de las materUs indus
trializadas, para proteger y distin
guir. p in to n a  y materiales para 
pintores, esmalte*, barnice», pulí 
lorésy color :a mezclados. Aoom- 
oaflo loi documentos previstos por 
la ley y ruego se tome razón de' 
poder con que gestiono, del testi
monio adjunto a las diligencias de 
registro de la marca de fábrica nú
mero ií.OSi.—Teguclga’p i, T). C , 
j jo to  quince de mil novecientos se
senta y dos — (f) Emilio E ipañi 
Valladares’’. Lo que se pooe en 
conocimiento del público, para los 
efecto» de lev.—'J’Vguciga’p*, D. C„ 
30 de junio da 1962.

Argentina M. de Chávez.

27 J. y 6 A. 62.

A rg e n t in a  M. de C hávez

27 J., 6 y 16 A. 62.

según el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro . . . .  
N° 10.709 del 16 de noviembre 
de 1960, de la Oficina de Paten
tes de Nicaragua, marca que am
para, distingue y protege jabones 
y detergentes en general y en par
ticular detergentes, y jabones para 
lavar y perfumados, nombre que 
escrito en todos tamaños y colo
res, y con cualquier clase o tipo 
de letra, se aplica o fija a los ar
tículos y productos o a los enva
ses. empaques, envoltura;-, cajas y 
artículos de propaganda usada de 
todas maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve, y en las oirás formas v 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la indus
tria. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos d»* lev.—- 
Tegucigalpa. D. C., doce de junio 
■de mil novecientos sesenta y dos. 
-*— (f) Jorge Fid^l Durón*. Lo que

La infrascrita, Jefe de la Sección da P a te n te s  y Marcas de Fábrlcs 
lepenílente de la Sicretaría de Economía y H acienda, hace saber- qué 
:on fecha doce de junio de) tño en curso, se adm itió  ¡s solicitud que
tice: "Registro y depósito de una marca de fábrica__Poder Ejecutivo
-Secretaría de Economía y Hacienda— Ea representación de) s. fl jr D

A lb erto  Chamorro B ,nard, m i-

nr p E M  A DENTAL I  I *or. d® ei*d‘ C4Sad<>, I Rentero 
« P ' Q  W  I  I  Químico, domiciliado en lac iu -  

P  B I M  I t í  A .  I I  dad ds G lanada, Repúbl.ca de
N icaragua, aegúa el poder ad- 

iunto, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada; “ D entex” , palabra, según el clisé 
c jd í jrme al adjunto certificado de registro E p 10.696, de. 2 de noviem
bre de 1960, inscrita en U Oficina de P a te n te s  de Nicaragua, marea 
que ampara, distingue y protege en general: cosnoéticcs, perfumes, pre
paraciones para el tocador y, en particular, d e ttlfrlcos, la que escrita 
un todcs tamaflos y colores y coa cua 'qu ier clase de tipo de letras, ae 
m a de todas maneras, pintada, impresa, estarcida, estampada, graba- 
i  i, en relieve, o eo cualquier otra f jrm a, y se ap lica  o fija a los produc
tos mismos o en sus empaques, envolturas, cajas y artículos de propa

ganda y en las otras formas y modos generalm ente  empleados en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los demás 

| looumemos de le j.—Tegucigalpa, D. C., doce de junio  de mil novecien
tos sesenta y dos.--(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en cenaci
miento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C,, 19 de 
junio de 1962.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
le P aten tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Ec joomía y H icienda, baca saber: 
iue con fe:ba quince de junio de] 
tfio en curso, m adm itió la solici 
ud que dice: “Registro Inicial de 

«arca  de fáorlca— ReCor Ministro 
le Economía y  Hacienda.—Secatón 
le Patentes y Mareas de Fábric».— 
En representación de The Sher- 
w!n-Wllliams Company, corpora
ción industrial del E s t a d o  de 

Oblo, domiciliada en 101 Prospect 
¿venue N. E.. en la ciudal de 
C levthnd, Estado de Oblo, Bata
tos Uuidos da América, solicito 
reg’stro inicial en Honduras de la 
narca de fábrica y de comercio 
identiíicadá con el nombre:

poración del E :tado de Virgi^
con o6cioa« eo 460 park Aves ’
Nueva Y<nk. Estados Uoldd*! 
América, respetuosamente oo« 
psrez:o a solicitar el registe' 
depósito como marca de fábri(* 
hondurefln, de la marca feu 
brlca denominada;

NUCAST
según el clisé, marca que smj*. 
ra distingue y protege p r ^  
tos veterinarios, medicinal* y 
f irmacéutlcos de todas clases j  
en particular, preparaciones  ̂¿  
vacuna veterinaria, U que 
distinción de tamafio o color * 
aplica o fija a los artículos y pro. 
ductos o a los envases, csjw, 
queteF, recipientes y receptáculo 
que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etlqoetu 
marbetes, estarcidos y en Issotrsí 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comerdo y 
en la industria, para todo locot! 
se agregan los demás dccumev 
tos de ley. —Tegucigilpa, D. C., 
once de junio de mil novedesta 
sesenta y dos.— (f) Jorge Fklct 
Durón” . Lo quese pone ti 
conocimiento del público pan 
hs efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D, CM 5 de julio de 1962.

A r g e n t in a  m . d e  C hávez

27 J. y 6 a .  6 2 .

ACRYLYD

A r g e n t i n a  M. d e  ChÁvEz
27 J . 62.

se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 20 de junio 
de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

7, 17 y 27 J. 62.

La infrascrita, Jdfe da la Sección 
le  Patentes y Marcas de Fábrlcs, 
lependlente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha quince de junio del 
afi y en curso, se admitió ia solici
ta d  que dice: “Registro Inicial de 
marca de fábrica.—3eOor Ministro 
da Economía y H aetenia.—Seoeión

te P a te n te s  y  Marcea de Fábrica.— 
Bn representación de The Shsrw in- 
W lili ¿me C em panj, corporación In- 
'iuetria ', dom icilíala en la ciudad 
le Cleveland, Estado de Ohio, Ea- 
*adoa U nidos de América, solicito 
registro inielal en Honduras de la 
tnarca de fábrica y de comercio, 
identificada con el nembre:

escrito en tcd js tamaños y colores 
■on cualqulerjclase o tipo de letras 
cal como se manifiesta en e facsí 
c i é y que dicha sociedad usa de 
r<oda¡ maneras, pintada, impresa, 
starcida, estampada, grabada, en 

relieve o en cualquier otra f rms 
utilizable comercialmente, aplli ada 
a los productos mismos o a s is  en- 
p que», c ij \s y demás receptáculos 
;cnLentivos de las materias indus
trializadas para proteger y distin
guir: pinturas y materiales para 
p otorís, esmaltes, barnices, pul i 
lores y colores mezclad s. A cor- 
paño los d íc im entos pr;venldis 
oor la ley, ¡y rue^o se t  m? razón 
le! poder con que gestiono del t.s- 
ilmoDio adjunto a las d i:|g-)OCias 
le registro de la mar ja  de fáb l- 
ia N9 9.084.—Teguílgilpa, D. C., 
junio quln:e de mil novecentos
•esfnta y des__(f) Emilio E pifi¿
Valladares” . Lo que ae pone en 
conooitnlentJ del público para loa 
afecto a de ley.—Tegucigalpa, D. 
O., 30 de junio de 1962.

AB6 KMTIKA M. DE CBÁVKZ 

27 J . y 6 A. 62.

ACRY-MIX
escrito ea  todoa tama&oa y colores, 
¿on cualquier clase o tipo de letras, 
oal como se manifieata en el faoaímlle 
i  que d icha  sociedad uaa de todas 
maneras, pin tada, impresa, estar- 
¿ida, estam pada, grabada, en reite-

La Infrascrita, Jefe de la Sec
ción de pa ten tes  y M arcas de 
F ábrica, dependiente de la Se* 
^retaría de Econom ía y H ad en - 
la , bace saber: que con íecba 
once de ju n io  del afio en curso, 
<e adm itió la solicitud que dice: 
' ‘Keglstro y depósito de una 
marca de fábrica,— Poder Ejecu
tivo — Secretaria de Econom ía y 
H acienda. —  E n  representación 
de la ccm pafiía O.ln M&thie&on 
Chemical C orporation , una tor-

La infrascrita, Jef j de la SeccMl 
1e Patente? y Marcis de Fábrica 
dependiente de la S ere tari* dé 
Economía y Hacienda, h a o  saber: 
qne con fgeha veintiocho de Junla 
■iel afio en curso, se admitió laio> 
tlcltud que dice: 1 Registro iDiclal 
le marca de fábrica —Sefior Minis
tro de Economía y Hacienda.- 
Sección de Patentes y Marcas 4  
Fábrica. — En representación dt 
J ih n  Lucas & Compaoy iLCorpfr 
rated, sociedad lnduattial del I» 
tido  de Mary'and, domiciliada ss 
\ \  ciudad de Flladelfli, Estad#Íí 
Penosylvanla, Estados Unidos di 
Amérlci, solicito registro ltiUjia) 
en Honduras de la marca de fábri
ca q ua se c & r a c t  e r 1 z a  por Jas 
palabas:

LUCO-LUXURY
reparadas por un guióo, escritsaW 
todo» tamaños y colores, con casi* 
qnier clase de tipo de le tr a s ,^  
dicha corporación usa de todas **• 
aeras, pintada, impresa, estarcid», 
estampada, grabada, en relie* * 
en cualquier otra forma utlli»att*i 
aplicada a loe prodnetoe ®is®* • 
1 aui empaques, envolturas, «ij^T 
iemáa recipientes contanti^fli *  
oe productos, para proteger ? •  

tlngulr: pinturas, esmaltes, beff^ 
oes, pu.idorea y to la  c«aiedeiei| 
teriales para pintores. AcojíP^J 
os documentos preecritoe por ■ 
l«y, juntam ente con él poder 
oectlío con que ejerzo esta P**Ĵ  
nería.—Tegncigalps, D. C-, 
tlocho de junio de mil noveoi^J* 
ses n ta  y dos— (f) Emilio 
Valladares” . Lo que se Poa* 
eonotim iántodsl público, 
fcctce de ley.—Tegucigalpa, D- 

iO de junio de 1962.
A r g e n t in a  M. de Ch>vJX 

27 / .  y 6 A. 62.
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Xa tafruerlt* , Je te  d$ la S íccíó i 
£ f t« e a t« jr  Marca» ds Fábrica 
¿gp$0Ói$Dt» de )s Seoretm;{« d- 
gooaemf* y Hae'end». h ic e  saber 
Qatooor»cbt r tW lk ch o  de  juni- 
d<{ «fio 9 0  mm>, «e «da itió ] » t 0  

jjdtod <10* í,c#; “ Registro inicia
4 § aun» d* f i b r i a — S*0or Mi
ptúroch geunon.ík j  H*. iend*__
S t0 O ó o  f 0  P t í e n t r i  r  M á r c t * d e  

*- representación di
ftbrtc*- — —Loes* A C o ts p ta j  Incorpora

" liustrtal d« J E,tad<
domiciliada en 1*

Joh® uanrnm----lid, sociedad Industrial di ] E,t*di 
df Maryland, domlci¡la¿
«Jodad d» Filadeífla, Eitado df 
ftaHNjirtnf», Estados Unidos d» 
Aatériea, KltcforeiUtm inicial er- 
Honduras de Ja~ marea de fábrica, 

-  por ía palabra;cirsetor'z» por I* palabra

LYNDECOR
«cri*» en todo* tamaGoa y color, s 
«oo cualquier cI,M d» t*PO de letra» 
aat dith» corporación usa de todas 
aso»»» pintada, m pnsa, eataici 
dt, estampada, grabid», eo ralle** 
o co cotia üiar otra forma utUlzable 
ajlleada t  los prtductos miemos o 
* na  tnptqaee, envoltura*, « j u  j 
dfytái recIpisLtes contentivos d» 
ijoaturaleie iodaitriaHz&da pan  
(tí h »  priduc;o3. Dicha maro* 
protege y dlaiiogue: pintura», bar 
alee», laca japonesa o charol, laca» 
sotetancia» sicante», dllujentee, 
(jtolvenie», adelgazantes o reduc 
toras), ia* ta rd as  vtsccsas y pega 
jotsi, Motee o materialee coloran
tes, colore», afinadorei (pulidores 
epertaecicnames para dar ia úh»l- 
na mane) y otras clases de mate 
ríales pira pintores. Acompaño lo* 
documento» pr<.scrifcs por la ley y 
ruego ae tome ratón del poder cor 
el cual ejerzo eita  persone ría , del 
testl&cnio original que consta to e  
«  a 1» solicitud de registro de J» 
marcada fábrica, ‘ Luco-Luxury” , 
preeuitidaen d U  miema fe .h a  -  
Teguciga’pa, I>. O., vein tio ihode 
janiode icli novecientos setenta y 
dos.—(fj Emilio EipaSa TaUada 
mi". Lo que se poce. en conocí 
talento del público, para ios efec
to» de )py.-Tegucigalpa, D. U , 3< 
de jnoio d i 1962.

Argentina M. de ChÁvez.

27 i .  y 6 A. 62.

L* IbfrascrUa, Jefe de la Sección de P aten tes y M ercas dt 
FábHc«, dependiente de ¡a Secretaría de Econom ía y H acien- 
5p, hace saber: qae  con te c h a  14 de ja n io  del *flo en c u r s o ,  se 
adm itió la solicitad que dice. “ R eg istro  de M a r c a. — S*

Ministro de Economía y Ha- 
cienda. — Kn representación d* 
Fernando A. de Terry, S. A., 
domiciliada en F uerto de San» 
ta Matia (CAdl z)  General 
Mota, 2, Esp*fia, vengo a pe 
dlrle el registro inicia). po> 
00 haber sido registrada an
tes co otro país, de la marca 
de fábrica consistente en uns 
etiqueta rectangular, dividida 
en dos paneles, leyéndose er> 
el primero el nombre “ Fer 
naodo A. de Terry, Est&bli- 
shed 1883-  Distitled from thr 
Finest SpanUh Grapes- Puer 

to Sta. María -  Trodact of Spain'% y  llevando un escudo y do* 
medallas con leyendas alusivas. En el segundo panel aparece ei 
forma prominente la palabra distintiva * Terry” . Constn, además, 
de un collarín que lleva la palabra * Diamante” , encerrada en um 
media luna, tal como se muestra en las etiquetas que se acompa< 
fiai>, para distinguir: vinos y licores de todas clases; y la cur.l s< 
aplica a los envases, cajas y  empaques que contienen los produc
tos. presento el poder para que se ratone en lo conducente, los de 
más documentes de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 14 dt 
junio de 1962,—Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimlenu 
del público, para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C.t 2 de

Ilr<| Li,»ig m i  
-----<•> <*> --- ~
tiitfled ÍVom Tinttt Spiniih

T E R R Y

Nata: Te

8* aupUea a  loa que «avies 

origínale* para publica»* »  

LA GACETA, procuran eeeri 

birlos con toda claridad» ais 

manchal ni borroaoa. para avi 

la< •qulToeodoAM o pérdida

do tloaape oa doaciírarlofc

Teguclg»lpa, D. C., de jao lo  d« 
1962.

A ü q b s t i s a  M. l>e CuAvkz 

27 J . 62.

ios demás documentos de ley. 
TegfucTgralpa, D, C .t trece df 
junio de mi) novecientos sesen 
ta y dos.—(f) Jorgfe Fidel Du< 
rón” . Lo que se pone en co 
nocimiento dei público pars 
ios efectos de ley.—Teguciga! 
pa, D. C ., 5 de julio de 1962

Argentina M. de ChÁvez. 

27 J . y 6 A. 62.

La Infrascrita, J tfa  de la Seccióa 
de Paten tes j  Marcas de Fábrica, 
dependiente de )a Secretaria de 
Economía j  Hacienda, hace saber: 
que con fecha tre je  de junto de! tñ  j  
eo ourso, se admittó ta aollcttud 
que dice: “ Regiatro y  depósito de 
una marca de fábrica— Poder Fj »- 
r u t lm —Secretaria de Eocnomia 7 
H icienda.—En repreienlaclda de U 
com pafia T he Hooter Compan*, 
una corportcldn del Estado de O h íc ( 
manufacturero» donolól.lados eo la 
clodad de N orth Cantón, Estado 
de Oh o, Eatadcs Unido» de Amé
rica, según el poder que obra eo esa 
Secretaría de Estado, respetucsa 
m ente comparezco a solicitar e) 
registro y depósito de la marca de 
fábr c \  denominada: ‘ Hoovet1,

ju lio  de 1962.

27 J . 62.

A r g e n t in a  M. d e  Ch Áv e z .

L» infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace s&ber: que con 
fecha trece de junio del afU 
¿a curso, se admitió la solici
tud que dice: '*Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Poder ,E j e c u t i v o.— 
Secretaria de, Economía y Ha
cienda. - En repretenUción de 
la compañía The Hoover Com- 
D*ny. una corporación d e 1 
Estado de Ohio, manufacture 
ros domiciliados en la ciudad 
de North Cantón» Estado de 
Ohto, Estados Unidos de Amé- 
*ica. según el poder que cbia 
«  «a  Secutaría de Estado, 
tttpetuosamente comparezco a 
■oüatar el registro y depósito
^  la marea de fábrica deno- 
minada:

h o o v e r
clisé, conforme ai 

certificado de registro

La infrascrita, Jefe de la Sección de P aten tes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: qu* 
con fe ih i 11 de junio del a&o en curso, se adm itió  la solicitud que dice 
“ Registro ds Marca.—Sefior Ministro de Economía y H acienda.—En 
representación de Fernando A. de Terry, S. A-, domiciliada eo Puerto 
de Santa María (Cádiz) Geneial Mola. 2, Sspafie, vengo a  pedirle el 
registro inicial, io r  no haber sido ffeglstrala antes ea otro m ís, de 1»
marca de fábrica consistente en 
una etiqueta rectangular,cWidi- 
da en dos paneles, leyóodose eo 
el primero el nom bre''Fernando 
A. de Terry, fistablished 1883- 
Dlsitlied from ih e  Finest Spi- 
nlsh Grapea- Puerto Sta. Maria- 
Product cf Spaln'* y llevando un 
escudo y doa medallas con l< yen
da» alusiva». E ne' s gun lo  panel 
aparece en forma prominente la 
palalra d istintiva iTeir>>. Con i* 
ta  ademáa, de un collarín que 
lleva iá palabra “ Centenario” , 
encerrada en una media luna, 
ca) como te  m uestra en lai e tl-  
iu< tas que »e acompasan, para 
Üsiiogulr: vlncs y i ¡core» de to
las ciases; y la cual sá aplica a
os enraiep, oajaa y empaque» que contienen les producto». Preaeo o 

el poder pw a que ae razoae.en lo coniucente, lo» demás documectcs 
ie ley y t i  clisé.—Tfgucigalpa, D. C., 14 de junio  de 1962.—Daniel Cas 

co L .” L o q u e  se pone en eoaoot miento del público, para los efec tis  
le le /.—Tegucigalpa, D. C-, 2.de julio ce  1962.

La infrascrita , Jefe de la Secciói 
de Patentes y Marcas de ,Fábrlc», 
dependiente de la  Secretaiía d 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 27 de junio del a&c 
en curao, te  adm itió la solicitud 
qua dice: “ Regiatro d e  Marca— Se 
Sor Ministro de Economía y Ha. 
c 1 e n d a.—Eo representación de 
BrltUh-American Tobacco Compa* 
ny, Limited, dcm!ci:lada en West- 
mln&ter House, M Ubatk, Lon
dres, S. W , Inglaterr», vengo a 
pedirle el registro de la marca d« 
fábrica Inscrita en dicha nación, 
con el número 827,551, el 16 de 
ntviem bre de 1961, por un periodo 
de s 'e t e .  ñ  j s ,  para distinguir: taba
co, ja  sea m atufao tu iado  o no; coc- 
«lstente en una e tiqueta  recUngn- 
lar, dividida en tres paneles, a tra 
sesados por una banda hoiiaontai

DutiWed from the Sp»mjh <3«p#l

»aoDv( t  of arAjr_____  PSOBVCT IMIB |__

T E R R Y

Argentina M. de ChÁvez

-7 J. 62.

*«ún el 
•dittnto

No. 715.708 del 23 de ma
yo de 1961, de la Oficina de 
Patentes de los E s t  a d o s 
Unidos de América, mares 
que ampara, diatinguey pro 
tege aparatos y a r t e f a c  
tos eléctricos, incluyendo lava* 
doraa de pisos y pulidoras de 
champú, última de las cuales 
comprende u n a  combinación 
de lavadora de a fombras por 
medio de champú, enceradora 
de pisos y pulidora de pisos, 

1 asi como sus partes y repues

tos» la que sin distinción de 
tamaño o co'or, se sp ira o fijt 
de todas maneras a ios artícu 
los y productos mitmos o a lo* 
paquetes, c> jas, bultos y en
voltorios que los contienen, > 
a su material de propaganda 
por medio de impresiones, gra
bados etiqueta?, estarcidos > 
en las otras formas y modo.< 
generalmente empleados en e 
comercio y en la indu&tria, 
para todo lo cual se agregan

de color obscuro. En el panel iz
quierdo se lee el nombre distintiva 
‘•Playera” , superpuesto a la b in ia  
obscura menctonada, y debí jo de 
ésta te  ve la representación de la 
cabeza de un m arino y teniendo 
como fondo e! m ar y barooa, todo 
eafe; encerrado en la Sgura de nt 
salvavidas, que ea  su  parte media 
superior m uestra la palabra dlstit • 
ti va ‘'P U y erV , y en au parte ou- 
dla Inferior “ Navu C u t” . El panel 
angosto central tam bién contiene e< 
nombre distintivo ‘ P layerV ’, et- 
crito en ángulo recto al primer 
nombre “ Piayer’s” , >a menciootdo. 
El tercer pacel contiene atlmlsme 
eo su parte snperlor, el menelmadc 
dh tin tlvo  nombre de “ P lsfe rV ’ ) 
la banda horizontal obscura mués* 
tra  un óvalo que enclarraSla^n pre 
sentación.de una construoclón tl^ o 
castillo, sobre una eoltna y rodea, o 
de árboles, ta l como se muestra ei> 
las etiquetas Que ae a ompafian, 
ia cual se aplica a les envases, o»ja* 
y emp. ques que contienen el pre- 
ducto, eo todo color, estii<£y tama 
So de letra. Presento el poder para 
que te  razone tn  lo coadúnente, lo» 
demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., 27 de ju 
uiode 1962.—Daniel U isjo L.,’—Le 
que sa pone tn  conocimiento dei 
pábiieo para ios efecto» de ley.—

en un círculo, según el c.i é, ccn- 
forme ai adjunto certificado de re
gistro 715.707, d tl 23 de mayo 
de 1961, de la O fioka de Pantentes 
de loa Eatadcs Unido» de América, 
marca que ampara, dlat'ngus y 
protege aparates y artefactos tléc- 
trlcof, incluyendo lavadoras de (lso9 
y pulidoras de cham pú,'d tim a da 
de las cuales comprende una com
binación de lavadora de alfombras 
por medio de champú, enceradora 
y pulidora de pisos, así como suS-* 
partea y repuestos, i a que sin a is  
tinción de tamsGo o color sé aplica 
o fija de todas maneras a les artícu- 
,cs y productos miamos o a  los pa
quetes, oajaa, bultos y envolturas 
que lo» contienen y a su m ater.al 
de propaganda por medio de im- 
presloms, gratado*, etiquetas, es
tarcidos y en las otras formas y 
molos generalm ente empleados en 
el ocm.rcio y eo ia industria, para 
todo lo cu* 1 se agregan los deoiáa 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
O. C . ,  trece de junio de mil r e  v a -  
cientos sesenta y doi.—(f)
Fidel D u.ón". Lo que se pone ta  
conocimiento del público, para les 
uLctoi de 1< y.—Tegucig*lpa, D. C., 
5 de julio de 1962.

A rg e n tin a  M. de ChÁvez. 
27 J. y 6 A. 62.

Títulos Supletorios
El Icfrascrlbo, Secretarlo del Jcz* 

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departemeLto da Francisco Mo- 
razán, al públleo en general y p¿ra 
los efectos de ley ooj respondiente», 
hace saber: que con feoha quince de 
junio del corriente aflo, se presen» 
tó an te  ea.e Despach*, el señor 
Gurtavo Girón Burdet, mayer da 
edad, caaado, oomerciante y veeit.0 
de Comajafitiiia, solicitando títu lo  
supletorio sobre el siguiente in
mueble: Uo terreno situado ea el 
caserío La Travfcís, aldea da La 
Sosa, de t&te DUtrito Centra), que 
tiene m anzana y media de exte o  
aión superficial, poco má» menos, 
<.on loa siguiente» límites: al Norte, 
con propiedad de Serap'.o Ochoa; 
al Sur, c jn  propiedad de Ram-iu 
Sa'gido, calle de por xedlo  ;ae
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eonduoe a Santa Loéis; *1 Bate, 
propiedad de Elias Klvir Gómez, y 
al Oeste, propiedad da Antonio Ca- 
Hsjas y Juan* Ponc«. Dicho terre
no lo adquirió el tolleltante, por 
compra que hizo al acfior Pedro Re* 
íael García, no habiendo otros po
seedores pro Indivisos y lo ha poseí 
do durante diez aflos consecutivo*, 
en forma quieta, pacifica y no In
terrum pida. Para acreditar )o< 
extremos de su solicitud, ofreció el 
testim cnlo de los testigos, señorea: 
Leónidas Klvir Ponce, pío Alberto 
Zapata y Ramón Rafael Elvir, ma 
y orea de edad, soltera*, labradores, 
propietarios y vecino* de la aldea 
de La Soca—Tegucigalpa. D. ü-, 
Id de junio de 1962.

Oblando B. Cárcamo T., 
Srlo. '

27 J . y 27 A. 62.

gradea de largo por ae's de anche: 
una coi loa de cemento, paredrs de 
adobe, s l l e  cuatro varal de largo 
por cuatro de ancho; un corr?icr 
de tr i ln ta  y cinco varas de largo 
por tres de ancho. D’cho inmueble 
» lene U s  límites siguientes: al Nor
te, calle de por media, solar y caí» 
de Alfredo Óioilo; al Sur, caá» \ 
solar de Jo*¿ Cubas; al Este, calle 
de por merlo, con solar de Dora 
Aguiiuz y casa y lolar da Migue' 
Salgado; al Oeate, con el río. Lo 
qae se ro re  en concclmlento^el 
público t n general, para los efecto» 
de ley.— Juilcalp», difclséiide Jallo 
de mil nove* lentos sessnu  y dos.

O s c a r  B . C o tr e b a b ,  
Srlo.

27 i .,  27 A. y 26 S. 62.

paridad y otro de 13 pies por 12 
para servicios de inodoro, moder
nos baños v otros usos, debida
mente instalados; por el Oeste, 
tres cuartos de habitación de 15 
pies por 12 pies de capacidad 
cada uno, y uno de 12 pies por 10 
para comedor y lavabo; enteiado. 
y a! lado Norte una construcción 
para cocina de 15 pies por 12 pie?

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
eslar escritos por un solo

de capacidad, forrada de madera, f r e n t e  y  s ¿ posible fue- 
techo de zinc y piso de madera. * r
y en el centro un hall o corredor

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del depar. 
tam ento de O ancho, al público 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de junto, se presentó a este Despa* 
cho, Francisco Castillo Padilla, so 
licitando se le extienda T itulo Su
pletorio de una casa situada en e' 
barrio de La Hcya, de esta ciudad, 
y eatá ubicada en ud solar que mi 
de tre in ta  varas al Sur; tre in ta  y 
cinco al Norte; cincuenta al Este, 
y cincuenta al Oeste; dicha oasa se 
compone de cuatro dormitorios, 
una despensa» sala, cocina, dos ser
vicios sanitarios y un bafio y un 
corredor. Las dimensiones son la» 
siguientes: piim er dormitorio mide 
«els varas veinte pnlgadaa de largo, 
por seis varas de ancho, tiene piso 
de cemento, paredes de adobe, con 
repello; el segundo dormitorio tam 
bién tiene piso de cemento, paredes 
de adobe y con repello, mide de 
largo seis varas diez y ocho pulga 
das y de ancho cuatro varss; el 
tercer domitotio, pito de cimento, 
paredes de ladiillo y mide seis va
ras de largo por tres de ancho; e 
cuarto dormitoilo, piso de ladrille 
de barro, paredes de adobe, que 
mide seii varas de largo por seis de 
ancho; la despensa es piso dec* 
mentó, paredes de adobe repellada 
y mide de largo cuatro v a ra s  j  de 
ancho cuatro varas; la tala, piso de 
ladrH o de barro, paredes de adobe 
y mirfe s i *  varas diez y n ueve  pul-

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para 
el día 30 de julio en curso, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes:

a) Solar que tiene los límites y 
dimensiones siguientes: De Este 
a Oeste, cincuenta pies, y de Norte 
a Sur, setenta pies, limitado por el 
Norte y por el Este la porción 
llamada “B” de propiedad del Sr. 
Arturo Alvarez C.; por el Oeste 
con solar y 'casa de George Assis, 
y al Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra cons
truida una casa de madera, techo 
de zinc, construida sobre postes 
de cemento, de 10 pies de altura; 
forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por el 
lado Oeste y 36 pies por el lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, fo
rrada la casa en su derredor con 
paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Este del solar dos 
cuartos de habitación, uno de 18 
pies por 12 pies de capacidad y 
otro de 24 pies por 12 pies de ca

de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz eléctrica, inscrito bajo el 
número 4.258 del Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida.

b) Un solar con las dimensio- 
aes y límites siguientes: Partiendo 
del extremo Sureste de la par
cela “A”, se cuentan ochenta y dos 
pies hacia el Este; de este punto

re, a  m aquina.

de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida. Los inmue
bles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y se re* 
matarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras, in- 

^  ^  ^   ̂ ^  ^  teres es y costas que el señor Ar-
seT cuentan hada~efN o7te Sentó Íuro. A!v,areze C> ade,uda a dicha 
diez pies, de aquí de este punto! I" stltucion) Servirá de base para 
hacia el Oeste se cuentan ciento remat? Ia suma de L 32.707.00, 
treinta y dos pies, de este punto ¡ya or *s,£nado por las partes en 
hacía el Sur cuarenta pies, donde ¡ ® efcri ,ura de Jpoteca autorizada 
coincide con un punto donde prin- je*1 a Clu ad e n ^dll0 
cipia la parcela “A” ; de aquí de e nueve, de marzo de 1955 por 
este punto hacia el Este cincuenta ! ° , rl° J°aquin Coello Díaz, 
pies; de este punto hacia el Sur, j ^ a vj?r.le Por tra âr^e 
setenta pies con d  cual se llega ! Pfimera hcitagion no se admiti- 
al punto de partida; todas las lí- \ r/ n Posturas no cubran las 
neas descritas de punta a punta tercí;ras Part«  f *  a?a V0*T 

rectas y forman el solar que I Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS HON. METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

2.02 2.00 2.02 1.96 2.04Dólar ................. 1.98
C o ló n  Salvado

reño ...............  0.792
Quetzal .............  1.98
Córdobas .....

0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 
2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO D E NEW  YORK
M itre *

L ib ra  E sterlin a___________________ _Z80
Franco Belga --- ------------- -------------- --0.0201
Franco Francés ............ ......................... ...0.2041
Franco Suizo --------------------------------- --0.2806
Marco Alemán _____ _______ ________0.2501
Florín ................... ..... ............................. , 0.2784
Corona Sueca ____ ________ .....______0.1944
Peseta ...................... ..................................0.0168
Peso Argentino ....... ...... ..................0.0102
Peso Mejicano ............................ ........... ...0.08
U r*  ------ ---------------------------- ..-------- --0.001615

Tegucigalpa, D. C, 23 de julio de 1962.

Lempiras

5.60
0.0402
0.4081
0.4612
0.5002
0.5568
0.8888
0.0336
0.0204
0.16
0.003230

se llama lote o parcela “B”, y sus 
límites son: al Norte, con playa 
del m ar; al Sur, con solares de 
las escuelas públicas, calle de por 
medio; al Este, cuartería de 
Eduardo Rosales H., y al Oeste, 
con el lote “ A” del señor Alvare? 
C., y calle de por medio, con pro
piedades de don George Cassis: 
en el solar descrito se encuentra 
una cuartería de madera, techo 
de zinc, en forma de escuadra, de 
noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte y noventa y seis pies 
por el Este, construida sobre pos
tes de madera de diecinueve pul
gadas de altura y dividida en 
quince cuartos de doce pies de 
largo por doce pies de ancho, ca
da una, con un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería de 
cuatro pies de ancho y catorce 
cocinas de seis pies por ocho pies 
cada una^ construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales 
de la cuartería, con cuatro baños 
y cuatro inodoros hechos con la
drillo de cemento, en la parte baja 
y de madera y zinc en la parte 
alta, inscrita a favor del señor 
Arturo Alvarez C., con el número 
3.836. Tomo catorce del Registro

1962.

Rolando García P., 
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa* 
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes seis de agosto 
próximo, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán los si
guientes inmuebles: “Un lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales y 
huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad de 
Pedro R. Varela y Dominga Me
jía, callejón de por medio; al Es
te, propiedad de Desideria Cha- 
varría, v. de Girón, y al Oeste, 
propiedad de José Emérito Recon- 
co. Otro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara,

de tres manzana? de exw  - 
superficial, poco más 0 mení 
cercado, cultivado de árbole, f *  
tales, con una ca¡.a de b a l i r ^  
cubierta de lejas y S(, cocinad 
mitado: al Norte, propiedad 1  
Julia Oseguera; a| Sur nw*/ 
dad de Pedro Varela, callejó¡?£ 
por medio; al Este, propiedad I  
Julia Oseguera y Dominga Mei? 
y al Oeste, con propiedad de G ? 
Mermo Soto y Julia OseguejT 
Otro terreno situado en la suso& 
cha aldea de Támara de treg cuif. 
tos de manzana, poco más o ra¿ 
nos, cercado de madera, culti*^ 
de árboles frutales y limitado: 
Norte, con propiedad de Julia 0*. 
güera de Valladares; al Sur, c». 
llejón de por medio, propiedad de 
Dominga Mejía; al Este, propfe. 
dad de Lino Girón Ch., y al Qe» 
te, con propiedad de Lina Almen. 
dárez y Jesús Gómez. Inscrito d  
traspaso a favor de la menor Boa* 
María Valladares Ceren, baio el 
N* 145, folios 205 y 206 del T*. 
mo 154 del Registro de la IV  
piedad. “Un lote de terreno sito», 
do en la aldea de Támara, de esta 
jurisdicción, de dos manzanas de 
extensión superficial, hahiend* 
dentro de él una casa de bahar* 
que de ocho varas de largo por ' 
siete de ancho y una cocina de 
cinco varas por seis, siendo sos 
límites: Sur, propiedad de Mari* 
de Castillo Barahona, camino real 
de por medio; Poniente, propi®. 
dad de Tomasa v. de Jácome y Rs. 
fael Betancourt; Norte, propiedrf 
de Rafael Betancourt y Dolores 
Varela v. de Gómez, y al Oriente 
propiedad de Carlos Zúniga, me» 
diando camino; cultivado de |)lá> 
taños y árboles frutales y cercado 
de piedra mordaza. Inscrito d 
traspaso a favor de la menor Ro
sa María Valladares Ceren, con* 
heredera ab-intestato de don D* 
niel Valladares, con el N9 145, 
Folios 205 y 206 del Tomo 151 
del Registro de la Propiedad. Yr 
se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi* 
ras que la señora Laura Ceren t .  
de Valladares, es en deberle a is 
señora Antonia Velásquez de Flo
res, habiendo sido valorada 1* 
propiedad por el perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de treint* 
y cinco mil lempiras. Se advierta 
que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán poston* 
que no cubran las dos tercer** 
partes del avalúo.—Tegucigalp*» 
I). C., 5 de julio de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
Jefe del Departam ento de Cambios.

A los Tenedores de Cédulas Hipotecarias 
Serie "A”

El Banco Nacional de Fomento
A loa tenedoras de CEDULAS HIPOTECARIAS 

SERIE “ A” HACE SABER: que el dia miércoles 1 de 
agosto, a las 10 horas en el Edificio d* h  Institución se 
practicará *1 quinto porten para redimir la cantidad de 
CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS LEMPIRAS La 
rederc ón de las cédulas sorteadas se hará efectiva el 
2 del mismo mea.

Tegucigalpa, D. C., 26 de julio de 1962.
Spcoirtn de Emisión.

B a n c o  N a c io n a l  d e  F o m e n t o ,
Del 26 al 28 J. 62.

Epaminondas Quesada Rn 
Secretario.

Del 11 J. al 2 A. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los conceoh*^ 

ríos y a  sus representantes, 0®* 

para la pronta tramitación de tal 

solicitudes de libre registro 

presenten a  este Ministerio, debsa 

citar el decreto correspondí eni* l  

determinar con toda claridad 

servicios y demás impuestos a V* 

estén obligados a  pagar al W J*  

cor formes a  su concesión.

Lo Oficialía Mayor 
P ú b lic a  y Comunícaue*!**-
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